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VI. DIRECTORIO 
CENTROS DE SALUD DE LA ZONA DE SALUD DE ZARAGOZA 

 

CENTRO DE SALUD TELÉFONO DIRECCIÓN  Y  CÓDIGO POSTAL 
 

S
E

C
T

O
R

 I
 

A.P.  Actur  Norte 976521562 976730684 c/Carlos Saura, 20 50018 

A.P. Actur Sur 976732443 976732784 c/G. Gomez de Avellaneda, 3 50018 

A.P. Actur Oeste . Amparo Poch 976547499  c/Emilia Pardo Bazán, s/nº 50018 

A.P. Picarral 976798680 976798691 c/San Juan de la Peña, 113 50015 

A.P. La Jota 976474210 976476215 Avda. La Jota, 42 50015 

A.P. Arrabal 976731500 976733324 Andador Aragues del Puerto, 3 50015 

A.P. Goya 876767100  c/Eugenia Lucas, 31 50018 

A.P. Santa Isabel 976572112  c/Alameda s/nº 50016 

Hospital  Ntra. Sra. de Gracia 976440022  c/Ramon y Cajal,60 50004 

Hospital Royo Villanova General 976466910  Avda. San Gregorio, s/nº 50015 

S
E

C
T

O
R
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A.P. Torreramona 976591128 976595485 c/Petunia, 2 50013 

A.P. Canal Imperial Venecia 976258333 976258331 Paseo de Colón, 4 50006 

A.P. Canal Imperial San José Sur 976258333 976258331 Paseo de Colón, 4 50006 

A.P. Seminario 976458222 976458102 c/Condes de Aragon, 30 50009 

A.P. Fdo. Católico 976565994 976566338 c/Domingo Miral, s/n 50009 

A.P. San Pablo 976469106 976405231 c/Aguadores, 7 50003 

A.P. Fuentes Norte 976290330 976296876 c/Dr. Iranzo, 69 50002 

A.P. Puerta del Carmen 976226563 976211385 Paseo Maria Agustín, 12 50004 

A.P.  Rebolería 879165100 976291880 Pza. Reboleria, s/n 50002 

A.P. Parque Roma 976403600 976403602 Urb. Parque Roma A-6 50009 

A.P. Almozara 976431533 976280822 Avda. De la Autonomía, nº5 50003 

A.P. San José Centro 976594157 976594406 Lugar de Santuario de Cabañas,16 50013 

A.P. S. José Norte   976594157 976594406 Lugar de Santuario de Cabañas,16 50013 

A.P. Sagasta Miraflores 976258061 976258012 Paseo Sagasta, 52 50006 

A.P. Torrero – La Paz 976253100 976254006 c/Soleiman 11 50007 

A.P. Sagasta – Ruiseñores 976258061 976258012 Paseo Sagasta, 52 50006 

A.P. Casablanca 976569200 976569363 c/Viñedo Viejo, 10 50009 

A.P. Valdespartera   876765110 876765113 c/Ventana Indiscreta, 1º 50019 

H.U. M. Servet 976765500 976566234 Paseo Isabel La Católica, 1-3 50009 

S
E

C
T

O
R
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II

 

A.P. Univérsitas 976324195 976537872 c/Andres Vicente, 42 50017 

A.P. Delicias Sur 976556000 976556922 c/Dronda, nº 1 50009 

A.P. Valdefierro 976334091 976532708 c/Orion, nº 1 50012 

A.P. Oliver   976346359 976339651 c/San Alberto Magno, 23 50011 

A.P. Miralbueno   976300994 976535035 Ronda Ibon de Plan s/nº 50011 

A.P. Delicias Norte   976342828 976343665 c/Santa Orosia, 46 50010 

A.P. Casetas 976771347  c/Balares, 50014 

A.P. Bombarda 976318060 976335016 c/Ramiro I de Aragón, s/nº 50017 

Unidad Salud Mental Delicias 976320103  c/Escultor Palau, 36 50017 

H.C.U. L. Blesa 976556400 976565995 c/San Juan Bosco, 15 50009 

 
Centro Especialidades Ramón y 
Cajal. Sector II 976437622 Paseo Maria Agustín, 14 50004 

 
Centro Especialidades San José. 
Sector II 976498479 c/Luis Aula, s/n (Pza. Pablo Remacha) 50008 

 
Centro Especialidades Grande 
Covián. Sector I 976472370 c/Alcalde Francisco Caballero, 19 50014 

 
Centro Especialidades Inocencio 
Jimenez. Sector III 976344000 Avda. Navarra 78 50011 
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FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO COMPETENTES EN LA CIUDAD DE 

ZARAGOZA 

 

GUARDIA CIVIL 062 

DEMARCACIÓN CIUDAD DE ZARAGOZA 

 

 
 

POLICIA NACIONAL 091 

RELACION DE DEPENDENCIAS EN ZARAGOZA CAPITAL 
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POLICÍA LOCAL DE ZARAGOZA – 092 

 

 
CUARTEL DE PALAFOX - 092 
Calle Domingo Miral, nº 1. 
Teléfono: 976.72.41.43 

 
 

CUARTEL DE LA PAZ 
Avenida de la Policía Local, nº1. 
Teléfono: 976.72.35.55 

 
 

CUARTEL DE LA MARGEN IZQUIERDA 
Avenida Pablo Ruiz Picasso, nº 57. 
Teléfono: 976.72.42.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SISTEMA JUDICIAL- JUZGADOS SISTEMA JUDICIAL- JUZGADOS  

 

JUZGADO VIOLENCIA MUJER Nº1 
TEF. 976 208636, FAX:976208637 
violenciamujer1.zaragoza@justicia.es 

 

JUZGADO VIOLENCIA MUJER Nº2 
TEF. 976 208752, FAX:976208755 
violenciamujer2.zaragoza@justicia.es 
Edificio Fueros de Aragón, Esc. E, 2ª. Avda. José Atarés 89/97 

 

JUZGADO DE GUARDIA 
Tef: 976208127,  Fax 976208128 
Direccion en www.mjusticia.es 
Edificio Fueros de Aragón, Bajos. Avda. José Atarés 89/97 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:violenciamujer2.zaragoza@justicia.es
http://www.mjusticia.es/
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REAL E ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE ZARAGOZA (REICAZ) 

Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza 
C/ Don Jaime I, nº 18 
50003.- Zaragoza 
Tef./ 976 204 220 
E-mail: cabogados@reicaz.es 
    tramitaciones@reicaz.es 
Web: www.reicaz.es 
Horario: lunes a viernes de 9 h a 21 h. 

 

Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza 
Departamento Turno de Oficio y Servicios 
c/ Don Jaime I, nº 18, local izdo.  
50003.-Zaragoza 
Tef./976 204 234 
Fax: 976 296 966  
E-mail: turnos@reicaz.es 
Horario: lunes a viernes de 10 h. a 13,30 h. 

 

Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza 
Servicio de Orientación Jurídica 
Ciudad de la Justicia 
Edificio Fueros de Aragón, Bloque B, planta calle. 
50018.-Zaragoza 
Tel./ 976 292 259 
Fax: 976 399 919 
Horario: lunes a jueves de 9,30 h. a 13,30 h. 

 

Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza 
Servicio de Asesoramiento Jurídico a la Mujer. 
Instituto Aragonés de la Mujer 
Paseo Mª Agustín, nº 16, 5º 
50004.- Zaragoza 
Tel./ 976 716 720 
Fax: 976 716 721 

Horario consultas: lunes de 16,15 h. a 18,15 h., miércoles y viernes de 9,30 h. a 11,30 h. 

 

Guardia asistencia víctimas violencia contra la mujer de forma permanente durante 24 horas. 
Tel./ 900-504-405. 

 

 
CENTROS  EDUCATIVOS DE ARAGON 

 

 

Para contactar con los Centros educativos se propone el siguiente enlace 

 
https://www.centroseducativosaragon.es/Public/buscador_simple.aspx 

 

 

http://www.reicaz.es/
mailto:turnos@reicaz.es
https://www.centroseducativosaragon.es/Public/buscador_simple.aspx
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RELACIÓN DE CENTROS MUNICIPALES DE SERVICIOS SOCIALES-ZARAGOZA 

CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES URBANOS-Atención diaria 

CMSS CENTRO- Tlf: 976 727111 C/HERNÁN CORTÉS,31-33, C.P. 50004 

CMSS DELICIAS I- Tlf:976 726010-11 C/UNIVÉRSITAS, 28, C.P. 50017 

CMSS DELICIAS II- Tlf: 976 7260 11 C/UNIVÉRSITAS,28, C.P 50017 

CMSS SAN JOSÉ-Tlf: 976 726064 Plza. MAYOR,2, C.P. 50008 

CMSS ACTUR - Tlf:976 726051 C/ALBERTO DUCE,2, C.P. 50018 

CMSS ARRABAL- Tlf:976 724007-25 Plza. SAN GREGORIO,s/n C.P. 50015 

CMSS ENSANCHE-UNIVERSIDAD- 
Tlf 976 721760 

C/VIOLANTE DE HUNGRÍA,4, C.P.50009 

CMSS ALMOZARA -Tlf:976 726099 Avda. PUERTA SANCHO,30,C.P. 50003 

CMSS SAN PABLO-Tlf:976 726015-16 C/ DE LAS ARMAS, 61-63, C.P. 50003 

CMSS LA MAGDALENA-Tlf:976 726054 C/HEROISMO, 5, C.P. 50002 

CMSS TORRERO -Tlf:976 72 6033-34 C/MONZÓN, 3, C.P. 50007 

CMSS LA JOTA-Tlf: 976 726080 C/MARÍA VIRTO s/n, C.P. 50014 

CMSS LAS FUENTES-Tlf:979 724017 C/MIGUEL SERVET, 55-57, C.P. 50013 

CMSS OLIVER- Tlf:976 723410 
CMSS DE VALDEFIERRO- Tlf: 976 726031 

C/SÉNECA,73, C.P. 50011 
Pza, de la INMACULADA,3,C.P. 50012 

CMSS Sta. ISABEL-Tlf: 976 726025 Avda: SANTA ISABEL,100, C.P.50071 

CMSS CASABLANCA-Tlf: 976 726215 C/VIÑEDO VIEJO, 1, C.P. 50009 

CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES DE BARRIOS RURALES* 

CMSS DE CASETAS-Tlf: 976 726154 
Atención: lunes, martes y miércoles 

Pza. DEL CASTILLO,7, C.P. 50620 

CMSS DE GARRAPINILLOS-Tlf:976 726140 
Atención: lunes y miércoles 

Pza.JOSÉ RAMÓN ARANA, 1,C.P.50190 

CMSS DE JUSLIBOL-Tlf:976 726001 
Atención: jueves alternos 

PLAZA MAYOR,8,C.P. 50191 

CMSS DE LA CARTUJA-Tlf: 976 726177 
Atención: jueves 

C/AUTONOMÍA DE ARAGÓN, 21. C.P.50720 

CMSS DE MIRALBUENO-Tlf:976 726144 
Atención: miércoles y jueves (alternos) 

CAMINO DEL PILÓN,146, C.P. 50011 

CMSS DE MONTAÑANA-Tlf: 976 726150 
Atención: lunes y viernes 

Avda. de MONTAÑANA, 374, C.P. 50059 

CMSS DE MONZALBARBA-Tlf:976 726205 
Atención: jueves 

C/Sta.ANA, 34, C.P. 50120 

CMSS DE MOVERA-Tlf:976 726172 
Atención: viernes 

PLAZA MAYOR,1, C.P. 50194 

CMSS DE SAN GREGORIO-Tlf: 976 726212 
Atención: miércoles 

Avda. SAN GREGORIO, 14, C.P. 50015 

CMSS DE SAN JUAN DE MOZARRIFAR 
Tlf: 976 726222 
Atención: jueves alternos 

PLAZA DE ESPAÑA, 9, C.P. 50820 

* En los CMSS de los barrios rurales la atención no es diaria y en cada uno de ellos se atiende en los días señalados 
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SERVICIO DE IGUALDAD-AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA (CASA DE LA MUJER) 

 
 

 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
C/Don Juan de  Aragón , 2 
50001 Zaragoza 
Tfno: 976 726040 
Horario: lunes a viernes de 8 a 19h. 
casamujer@zaragoza.es 
www.zaragoza.es/mujer/ 

 

 

 

INSTITUTO ARAGONÉS DE LA MUJER 

 
 

 

Pº Agustín, Nº 16, 5ª planta 
50071 Zaragoza  

Telf: 976 716 720 
Fax: 976 716 721 
iam@aragon.es 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PUNTOS DE ENCUENTRO FAMILIAR ARAGÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENTIDAD TELÉFONO 

PEF Zaragoza 1 Centro 
(APEFA) 

976 204892 
659 592833 

PEF Zaragoza 1 Centro (fines de 
semana)(APEFA) 

976 401594 
640 397952 

PEF Zaragoza 2 Periferia 
(EULEN Sociosanitarios) 

976470051 
637443885 

mailto:iam@aragon.es
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UNIDAD DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER DE LA SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN 

ZARAGOZA 

  
LUGAR: Subdelegación del Gobierno en Zaragoza. Plaza del Pilar s/n 

 TELÉFONOS: 976 999 000 / 976 999 419 
 FAX:  976 999 026 

Las Unidades de Coordinación y de Violencia sobre la Mujer dependientes funcionalmente del 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y orgánicamente de las 
Delegaciones/Subdelegaciones del Gobierno se rigen en su funcionamiento por lo establecido en 
la Instrucción Conjunta de los Ministerios de Justicia, del Interior, de Hacienda y Administraciones 
Públicas, de Empleo y Seguridad Social y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, firmada el 13 de 
junio de 2013, así como por las Circulares que se dicten en desarrollo de la misma por la 
Delegación del Gobierno para la Violencia de Género. 

En dicha Instrucción conjunta se actualizan las funciones para que junto con los objetivos 
recogidos en la Estrategia Nacional para la Erradicación de la Violencia contra la Mujer 2013-2016, 
se logre lo prioritario: la mejora de la eficacia y la personalización de la respuesta dirigida a las 
mujeres víctimas de violencia de género y sus hijas e hijos. Se amplía el ámbito de actuación de las 
Unidades a otras manifestaciones de de violencia contra las mujeres, tales como la trata de 
mujeres con fines de explotación sexual, mutilación genital femenina, 

Dichas funciones son: 
1. Seguimiento y coordinación de los recursos y servicios de la Administración General del 

Estado para la atención de las situaciones de violencia de género en el territorio. 
2. Colaboración con las administraciones autonómicas y locales competentes en materia de 

violencia de género.  
3. Seguimiento personalizado de cada situación de violencia de género. 
4. Actuaciones en relación con las víctimas mortales por violencia de género. 
5. Participación en las campañas de información, sensibilización y prevención de la violencia 

de género. Intervención en el m<arco del Plan Director para la Mejora de la Convivencia y 
Seguridad Escolar. 

6. Promoción y colaboración en la formación y especialización de profesionales. 
 

 

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 

 

 El Servicio Público de Empleo Estatal realiza el Seguimiento de las Mujeres perceptoras de la 

Renta Activa de Inserción, víctimas de violencia de género, a través de  la orientador/a 

especializado en violencia que hay en cada oficina. 

Se puede contactar con estas/os agentes en las siguientes direcciones: 

      

 

ZARAGOZA- CENTRO 

C/ Doctor Cerrada, 3, 50005 
976216157

                                  

ZARAGOZA- SANTANDER 
C/Santander, 3-5, 50010 

976353834 

 

ZARAGOZA-COMPROMISO DE CASPE 

Avda. Compromiso de Caspe, 6-10, 

50002  
976496712 

ZARAGOZA-PARQUE DE LA MEMORIA 
C/Royo Villanova, 1, 50007 

976251681 

 

ZARAGOZA- RANILLAS 

Avda. José Atarés, 101 

9767162



CIUDAD DE ZARAGOZA 

52 

 

VII. GLOSARIO 
 

Violencia doméstica 

 

Es aquella que, a diferencia de la de género, se ejerce y se hace extensible a otros 

miembros integrados en el núcleo de la convivencia familiar; debe producirse dentro del ámbito 

doméstico o familiar o dentro de una relación de dependencia similar, con unos vínculos muy 

estrechos y afectivos. 

 Se refiere a la violencia física o psíquica ejercida tanto por el hombre como por la mujer. 

 

Violencia de Género 

 

 Se refiere a todo acto de violencia que se ejerce contra la mujer por el simple hecho de 

ser mujer y que tiene como resultado un posible daño físico, sexual o psicológico, incluidas las 

amenazas, la coerción o la privación de la libertad, ya sea que concurra en la vida pública o 

privada. 

 La violencia de género supone la protección de la mujer frente a la violencia ejercida por 

parte del hombre, con ocasión de la relación de pareja, por quienes sean o hayan sido sus 

cónyuges o de quienes estén a hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de 

afectividad, aun sin convivencia. 

  

Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre, de Medidas de protección integral con la 

Violencia de Género. 

 

 

MEDIDAS JUDICIALES 

Órdenes de Protección 

La Orden de Protección es una decisión judicial de carácter PROVISIONAL que puede 

contener medidas PENALES (prohibición de acercamiento y comunicación,..) y CIVILES (guarda 

y custodia, alimentos, visitas,...) se dicta cuando hay una SITUACIÓN DE RIESGO para la 

víctima. El procedimiento para su adopción requiere de la celebración de una comparecencia 

(ambas partes, denunciante y denunciado, han de estar presentes, aunque NO hay contacto 

directo entre ellas) que se tiene que celebrar en un máximo de 72 horas desde su solicitud. Su 

duración es indeterminada en el tiempo, normalmente dura hasta que se sustituyen estas 

medidas por las acordadas en sentencia, o hasta que se produzca el sobreseimiento.  

Duración: indeterminada  

Contenido: medidas penales y civiles  

Procedimiento: comparecencia en 72 horas.  

Asignación de protección por parte de fuerzas y cuerpos de seguridad. Esta protección puede 

implicar seguimiento telefónico, acompañamiento, protección en domicilio...Y vendrá 

determinada por la valoración del riesgo policial.  
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Medida Cautelar  

 

Las Medidas Cautelares son también medidas provisionales, adoptadas en una decisión 

judicial, que SOLO puede contener medidas PENALES, y pueden dictarse incluso aunque no se 

halle presente el agresor.  

 Duración: indeterminada  

 Contenido: medidas penales  

 Procedimiento: no necesaria comparecencia, ni plazo.  

 Asignación de protección por parte de fuerzas y cuerpos de seguridad. 

 Esta protección puede implicar seguimiento telefónico, acompañamiento, protección 

en domicilio...Y vendrá determinada por la valoración del riesgo policial.  

Sobreseimiento 

El sobreseimiento es una decisión judicial que implica la TERMINACIÓN del 

procedimiento, y consecuentemente el CESE de las medidas de protección, como regla general. 

 Normalmente se acuerda cuando “no resulte debidamente justificada la perpetración 

del delito” (por ejemplo, por falta de pruebas, como sucede normalmente cuando la víctima se 

acoge a su derecho a no declarar).  

 

Sentencia Condenatoria  

La sentencia condenatoria es una decisión judicial DEFINITIVA, que se produce 

después del JUICIO y que en materia de violencia de género contiene necesariamente una 

PENA de prohibición de acercamiento. Esta pena, a diferencia de las medidas, tiene una 

duración DETERMINADA en la propia sentencia.  

Duración: determinada  

Contenido: medidas penales  

Procedimiento: resolución posterior a la celebración del juicio.  

Asignación de protección por parte de Fuerzas y cuerpos de seguridad. Esta protección 

puede implicar seguimiento telefónico, acompañamiento, protección en domicilio...Y vendrá 

determinada por la valoración del riesgo policial.  

 
 
 
 

 


